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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE
ESTATUTOS DE LA COMPANIA ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL S.A.

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública
de aumento de capital y reforma de estatutos de la compafija
ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL S.A. se otorgó en la ciudad de

Guayaquil, el 26 de diciembre de 1990, ante la Notaria
Décima Tercera del Cantón Guayaquil, doctora Norma Plaza de
Garcia; ha sido aprobada por el sefiíor Intendente de Compa-
filas de Guayaquil, doctor 00 Trujillo avina mediante

Resolución No. 91-2-1-1- 00662
e inscrita en o009652 Merc2nMAR. ¿28% cantón

Guayaquil, con el No. 2 663 el 22 de marzo de 1991

2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura
pública antes mencionada el señor Burchard Von  Campe
Wessener, casado, de nacionalidad alemana y domiciliado en
esta Ciudad, en su calidad de Gerente General de la referida
compañila.

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia
se aumenta en la suma de S/320'000.000.00 con lo cual queda
elevado a la suma de S/400'000.000.00

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital |
se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente
manera: en numerario S/ 90'000.000.o00; por compensación de
créditos S/ 105'940.000.00; por Capitalización de las
Reservas Legales S/ 10'000.000.00; por capitalización de las
Reservas Facultativas S/ 53'000.000.00; por capitalización
del superávit proveniente de la Revalorización de Activos S/
23'000.000.00; quedando por pagarse la cantidad de S/
38'060.000.00 en el plazo de un afio.

tratamiento a los capitales extranjeros, la compañia está
calificada como Empresa Nacional.

6. REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia del aumento de
Capital, se reforma el Articulo Quinto del Estatuto Social
el mismo que dirá: El capital social de la compañia
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5. CALIFICACION DE LA EMPRESA: De acuerdo con el régimen de
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Guayaquil, abril 3

   

 

AD. Norma Iturralde Arévalo
SECRETARIA DE LA INTENDENCIA
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E)

fieren a sus dueños
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